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vtsTo:
El lnforme N" L697-2019-0P-lNCN, de la Jefa de la Oficina de Personal;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto legislativo N'1.023, se crea la Autor¡dad Nacional del Servicio Civil -
SERVIR, rectora del Sistema Adm¡n¡strativo de Gestión de Recursos Humanos, cuya función es

dictar normas técnicas para el desarrollo e implementac¡ón del Sistema, entre otras;

Que, el artículo 129' del Reglamento de la Ley N" 300027 - Ley del Serv¡c¡o Civil, establece
"Todas las ent¡dades públicas están obligadas a contar con un ún¡co Reglamento Interno de los
Servídores Civiles - RlS. Dicho documento tiene como finalidad establecer condiciones en las
cuales debe desarrollarse el servicio civil en la entidad, señalando los derechos y obligados del
serv¡dor c¡vil y la ent¡dad pública, asícomo las sancíones en caso de Incumplimiento";

Que, en ese sent¡do, mediante Resolución Directoral N" 178-2019-DG-lNCN, de fecha 26 de
set¡embre del 2019, se aprueba el Reglamento Interno de Trabajo del Instituto Nac¡onal de
Ciencias Neurológicas 2019, que consta de XVI capítulos, 100 artículos y cinco (05)
Dispos¡c¡ones Complementarias y Finales; que forma parte de la presente resoluc¡ón.

Que, mediante Resolución Directoral N' 219-2019-INCN-DG, de fecha 14 de noviembre de
2019, se rectifica el error material incurrido en el numeral 83.5 del artículo 83', de la
Resolución D¡rectoral N" 178-2019-DG-lNCN, que aprobó el Reglamento lnterno de Trabajo del
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas 2019.

Que, mediante Informe N" 1697 -2019-OP-lNCN, de fecha 17 de diciembre de 2019, la Jefa de
la Oficina de Personal, comunica que habiéndose realizado el control posterior, advierte que
ex¡ste un error mater¡al incurr¡do en el Artículo 25' del Reglamento Interno de Trabajo del
Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas.

Que, en estas circunstanc¡as, es procedente rectificar el mencionado error material incurrido
en la Resolución D¡rectoral mencionada en los párrafos precedentes;

Que, al respecto el numeral 212.1 del artículo 212' del Texto Único Ordenado dela Ley 27 444-
Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General, señala: "Los errores material o aritmético en los
actos adm¡nistrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento,
de oficio o a ¡nstancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustanc¡al de su
contenido ni el sentido de la decisión".

Que, de la revisión, del error material incurrido se observa que la rectificación no mod¡fica ni
altera el conten¡do ni el sentido de la Resolución, por lo que corresponde emitir el acto
resolutivo correspondiente;

Con las Visac¡ones de la Directora Adjunta, del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de
Adm¡nistrac¡ón, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeam¡ento Estratégico,
de la Jefa de la Of¡c¡na de Personal y del Jefe de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca del lnstituto
Nacional de Cienc¡as Neurológicas.

De conformidad con el T.U.O. de la Ley N" 27 444 "Ley del procedim¡ento Adm¡nistrativo-
General", aprobado por Decreto Supremo N'004-2019JUS; la Ley N' 30057 - Ley del Servicio
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civil, el Reglamento General de la Ley N'30057 aprobado por Decreto supremo N.040-2014-
PCM y el Reglamento de organización y Funciones del Inst¡tuto Nacional de ciencias
Neurológicas, aprobado por Resolución Ministerial N" 786-2006/MlNSA.

SE RESUELVE:

Artículo 1e.- RECIIFICAR el error material ¡ncurrido en artículo 25', de la Resolución Directoral
N" 178-2019-DG-lNcN, que aprobó el Reglamento Interno de Trabajo del Instituto Nacional de
C¡encies Neurológicas.
DICE:

Articulo 25.- Jornada laboral y horario de trabajo de los servidores adm¡nistrativos
La jornada de trabajo ord¡nar¡a y horario de trabajo para los servidores admin¡strativos del
INCN es de lunes a viernes, de enero a diciembre, como se indica:

Régimen Días Horario de Serv¡cio de Lunes a Viernes
Hora de Ingreso Hora de Salida

Decreto Legislat¡vo
Ne 276

Lunes 08:00 horas 15:00 horas
Martes - V¡ernes 08:00 horas 15:15 nOras

Decreto Leg¡slativo

Ne 1057

Lunes 08:00 horas 15:00 horas
Martes - Viernes 08:00 horas L5:15 horas

DEBE DECIR:

Articulo 25.- rornada laboral y horario de trabajo de los servidores adm¡n¡strativos
La jornada de trabajo ordinaria y horar¡o de trabajo para los servidores administrativos del
INCN es de lunes a viernes, de enero a diciembre, como se indica:

Régimen Días Horario de Servicio de Lunes a Viernes
Hora de Ingreso Hora de Salida

Decreto Legislativo
Ne 276

Lunes 08:00 horas 1.5:00 horas
Martes - V¡ernes 08:00 horas 15:15 horas

Decreto Legislativo
Ne 1057

Lunes 08:00 horas 15:00 horas
Ma rtes - V¡ernes 08:00 horas r):J.5 noras

Del horario de Refrigerio:
El horario de refrigerio, es de (30) tre¡nta m¡nutos, pudiendo extenderse hasta una hora
s¡empre que sea compensado alfinal de la jornada laboral, caso contrario, el exceso de t¡empo
será descontado de la remuneración bruta mensual, sin perjuicio de la sanción a que hubiera "
lugar. .

EI cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo deberá ser controlado por los Jefes
inmed¡atos superiores, bajo responsabilidad.

Artículo 2e.- DISPONER que la Ofic¡na de Personal difunda a los serv¡dores civiles del Inst¡tuto
Nacional de Ciencias Neurológicas la rectificación del ReBlamento Interno de Trabajo.

Artículo 3e.- ENCARGAR a la Oficina de Comun¡caciones publ¡car en el Portal Institucional la
Presente Resolución D¡rectoral.

Regístrese y comuníquese
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